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Guayaquil, abril 5 de 1994 

Señor 

PERFECTO APARICIO VALERO OCHOA + 

Ciudad 

De mis consideraciones : 

E La Junta General Extraordinaría de Accionistas de la Compañía COMERCIAL 

GUAYAQUIL S.A. COMERQUILSA,. en sesión celebrada el día 4 de abril due 

1994, resolvió designar a usted GERENTE GENERAL. de la misma, por el 

período de DOS AÑOS, 

Como GERENTE GENERAL ejercerá usted indistintamente con el Presidenle, 

O la administración de los negocios sociales y la representación leyal, 

judicial. y extrajudicial' de la Compañía, la misma que se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario abogado Piero Aycart 

Vincenzini, en Guayaquil, el 16 de diciembre de 1983, inscrita en el 

Registro Mercantil de este Cantón el 9 de marzo ae 1984, 

po” A Atentamente, 

. ” A LA 

HUGO OCHOA MALDONADO 

PRESIDENTE 

Acepto: el cargo de GERENTE GENERAL' de Compañia COMERCIAL GUAYAQUIL 

S.A. COMERQUiLSa. Guayaquil, abr de 1994,        En la riesente fecho queda o us 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

COMERCIAL GUAYAQUIL S.A. COMERQUILSA. 

En Guayaquil, a los tres días del mes de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, a las diecisiete horas, en la oficina ubicada en 

las calles General Córdova 810 y V.M. Rendón, se reunió la Junta 

General de Accionistas de la Compañía COMERCIAL GUAYAQUIL S.A. 

Comerquilsa, con la asistencia de los siguientes socios: Hugo Abdón 

Ochoa Maldonado, representando un mil seiscientas ochenta acciones 

de su propiedad; Perfecto Aparicio Valero Ochoa, representando un 

mil setecientas acciones de su propiedad; María Ochoa Maldonado 

representando veinte acciones de su propiedad; Gaudencio Antonio Valero 

Ochoa, representando doscientas acciones de su propiedad; Fernando 

Efraín Valero Ochoa, representando cuatrocientas acciones de su 

propiedad, por lo que se encuentra representado la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la compañía. Todas las acciones 

son amdinarias, nominativas y de un valor de un mil sucres cada una. 

Los socios por unanimidad de votos acuerdan constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo establecido 

en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías con el objeto 

de conocer y resolver: PRIMERO. Sobre el aumento de capital pagado 

de la compañía. SEGUNDO. Reforma a los estatutos. Preside la sesión 

el señor Hugo Ochoa Maldonado, Presidente de la Compañía y de 

secretario actúa el Gerente General, señor Perfecto Aparicio Valero 

Ochoa. El Presidente dispone que el secretario constate el quórum 

reglamentario y dé cumplimiento a las demás formalidades legales. 

Constatado el quórum reglamentario, el Presidente declara instalada 

la sesión y pone a consideración de la sala el primer punto de la 

reunión. A este efecto el señor Aparicio Valero Ochoa, Gerente General, 

informa que en distintas fechas los accionistas han aportado valores 

para futura capitalización, que a septiembre 30 de 1994, totalizaban 

como sigue: Hugo Ochoa Maldonado, cuarenta y dos millones; Aparicio 

Valero Ochoa, cuarenta y dos millones quinientos mil; Efrain Valero 

Ochoa, diez millones; Gaudencio Valero Ochoa, cinco millones; y, María 

Ochoa Maldonado, quinientos mil. 
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por así convenir al mejor desenvolvimiento de la campañia. Luego 

de esta exposición, la Junta entra a deliberar y acuerda por unanimidad 

acoger lo solicitado y autorizar al Gerente General para que 

perfeccione legalmente el aumento de capital de la compañía en cien 

millones de sucres, con lo que el capital quedaría con este aumento 

en ciento cuatro millones de sucres. Con relación al segundo punto, 

la Junta resuelve por unanimidad reformar el artículo quinto de los 

estatutos, que dirá: ARTICULO QUINTO. El capital social de la compañía 

es de ciento cuatro millones de sucres, dividido en ciento cuatro 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; las 

acciones constarán en títulos numerados y firmados por el Presidente 

y el Gerente General. No habiendo otro asunto que tratar se declara 

concluida la sesión a las diecinueve horas, concediéndose un momento 

de receso para la redacción del acta.  Reinstalada la sesión, se 

O procede a dar lectura a la presente acta, firmando para su constancia 

todos los presentes. f) Hugo Ochoa Maldonado; f) Perfecto Aparicio 

Valero Ochoa; f) Gaudencio Valero Ochoa; £f) Fernando Efraín Valero 

Ochoa; f) María Ochoa Maldonado. 

. Certifico que es fiel copia igual a su original, la misma que consta 

espectivo. Guayaquil, octubre 3 de 1994.    
tario 
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ante mi en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil a los catorce dias del mes de DICIEMBRE de mil novecientos no- 

venta y cuatro. 
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